
REGLAMENTO (CE) No 2221/2004 DE LA COMISIÓN

de 22 de diciembre de 2004

relativo a la asignación de certificados para la exportación de quesos a los Estados Unidos de
América en 2005, en el marco de determinados contingentes derivados de los Acuerdos del GATT

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos lác-
teos (1), y, en particular, su artículo 30,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1847/2004 de la Comisión (2)
abre el procedimiento de asignación de los certificados
de exportación de los quesos que vayan a exportarse en
2005 a los Estados Unidos de América en el marco de
determinados contingentes derivados de los Acuerdos del
GATT.

(2) El apartado 3 del artículo 20 del Reglamento (CE) no
174/1999 de la Comisión, de 26 de enero de 1999,
por el que se establecen disposiciones específicas de apli-
cación del Reglamento (CEE) no 804/68 del Consejo,
relativo a los certificados de exportación y de las restitu-
ciones por exportación en el sector de la leche y de los
productos lácteos (3), establece los criterios que deben
aplicarse para la asignación de certificados provisionales
cuando se presenten solicitudes de dichos certificados por
cantidades de productos que superen alguno de los con-
tingentes correspondientes para el año de que se trate.
Tras la ampliación de la Comunidad que se produjo el 1
de mayo de 2004, se han incluido en el apartado 3 del
artículo 20 del Reglamento (CE) no 174/1999 medidas
transitorias con respecto a esos criterios para 2005.

(3) La solicitud de certificados de exportación para algunos
contingentes y grupos de productos ha aumentado con-
siderablemente y supera las cantidades disponibles, en
algunos casos con mucho. Esta circunstancia puede con-
ducir a una reducción importante de las cantidades asig-
nadas por solicitante y disminuir, por lo tanto, la eficacia
y la eficiencia del régimen. Además, cuando las cantida-
des asignadas a cada agente económico son muy peque-
ñas, la experiencia demuestra que existe el riesgo de que
el agente económico, en dichas circunstancias, no pueda
cumplir su obligación de exportar, lo que entraña la
pérdida de la garantía.

(4) Para remediar esta situación, resulta adecuado aplicar una
combinación de los tres criterios contemplados en el
primer párrafo del apartado 3 del artículo 20 del Regla-
mento (CE) no 174/1999, teniendo en cuenta las medidas
transitorias establecidas. De acuerdo con las letras a) y b)
de dicho párrafo, los certificados deben asignarse prefe-
rentemente a los solicitantes que ya hayan operado en los
Estados Unidos de América, que hayan designado como
importador a filiales suyas y que hayan exportado canti-
dades de los productos en cuestión a dicho destino ante-
riormente. Además, debe aplicarse un coeficiente de re-
ducción en virtud de la letra c) del mencionado párrafo.

(5) En el caso de los grupos de productos y contingentes en
los cuales se presenten solicitudes por cantidades meno-
res de las disponibles, es conveniente establecer, de
acuerdo con el apartado 5 del artículo 20 del Reglamento
(CE) no 174/1999, que las cantidades restantes se asignen
a los solicitantes proporcionalmente a las cantidades so-
licitadas. La asignación de dichas cantidades suplementa-
rias debe estar supeditada a que los agentes económicos
interesados lo soliciten y depositen una garantía.

(6) Atendiendo al plazo fijado por el Reglamento (CE) no
1847/2004 para aplicar ese procedimiento, es preciso
que el presente Reglamento se aplique lo antes posible.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de la leche y de los
productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se aceptarán las solicitudes de certificados de exportación
provisionales presentadas en virtud del Reglamento (CE) no
1847/2004 para los grupos de productos y los contingentes
identificados como 16-Tokyo, 16-, 17-, 18-, 20- y 21-Uruguay,
25-Tokyo y 25-Uruguay en la columna 3 del anexo del presente
Reglamento, a reserva de la aplicación de los coeficientes de
asignación establecidos en la columna 5 del citado anexo,
cuando sean presentadas por:

— solicitantes que demuestren haber efectuado una exportación
a los Estados Unidos de América de los productos en cues-
tión durante al menos uno de los tres años anteriores y
cuyos importadores designados sean filiales suyas, o
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(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 48; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 186/2004 de la Comisión
(DO L 29 de 3.2.2004, p. 6).

(2) DO L 322 de 23.10.2004, p. 19.
(3) DO L 20 de 27.1.1999, p. 8; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no 1846/2004 de la Comisión (DO
L 322 de 23.10.2004, p. 16).



— solicitantes cuyos importadores designados sean considera-
dos filiales suyas de acuerdo con la letra b) del segundo
párrafo del apartado 3 del artículo 20 del Reglamento
(CE) no 174/1999.

Se aceptarán las solicitudes indicadas en el primer párrafo, a
reserva de la aplicación de los coeficientes de asignación esta-
blecidos en la columna 6 del anexo, cuando sean presentadas
por:

— solicitantes distintos de los contemplados en el primer pá-
rrafo que demuestren haber efectuado una exportación a los
Estados Unidos de América de los productos en cuestión en
cada uno de los tres años anteriores, o

— solicitantes a los que no se exijan operaciones anteriores en
virtud de lo dispuesto en la letra a) del segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 20 del Reglamento (CE)
no 174/1999.

Se rechazarán las solicitudes a que se refiere el primer párrafo
que sean presentadas por solicitantes distintos de los indicados
en el primer y segundo párrafos.

2. Si la cantidad asignada resultante de la aplicación del
apartado 1 es inferior a 2 toneladas, el solicitante podrá retirar
su solicitud. En tal caso, lo notificará a las autoridades compe-
tentes en los cinco días hábiles siguientes a la fecha de entrada

en vigor del presente Reglamento, tras lo cual se liberará de
inmediato su garantía.

La autoridad competente notificará a la Comisión, en los ocho
días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Regla-
mento, las cantidades por las cuales se han retirado solicitudes y
cuyas garantías hayan sido liberadas.

Artículo 2

Las solicitudes de certificados de exportación provisionales pre-
sentadas en virtud del Reglamento (CE) no 1847/2004 para los
grupos de productos y los contingentes identificados como 22-
Tokyo y 22-Uruguay en la columna 3 del anexo del presente
Reglamento se aceptarán por las cantidades solicitadas.

Previa solicitud adicional presentada por el agente económico
en los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del
presente Reglamento y a reserva de la constitución de la garan-
tía aplicable, podrán atribuirse certificados de exportación pro-
visionales por cantidades adicionales de conformidad con el
coeficiente de asignación que figura en la columna 7 del anexo.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de diciembre de 2004.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión

ESL 375/10 Diario Oficial de la Unión Europea 23.12.2004



A
N
EX

O

D
et
er
m
in
ac
ió
n
de
l
gr
up

o
de

ac
ue
rd
o
co
n
la
s
no

ta
s

co
m
pl
em

en
ta
ria
s
de
l
ca
pí
tu
lo

4
de

la
no

m
en
cl
at
ur
a
ar
an
ce
la
ria

ar
m
on

iz
ad
a
de

lo
s
Es
ta
do
s
U
ni
do
s
de

A
m
ér
ic
a

D
en
om

in
ac
ió
n
de
l
gr
up

o
y

co
nt
in
ge
nt
e

Ca
nt
id
ad

di
sp
on

ib
le

pa
ra

20
05

(t)

Co
ef
ic
ie
nt
e
de

as
ig
na
ci
ón

es
ta
bl
ec
id
o
en

el
ap
ar
ta
do

1
de
l

ar
tíc
ul
o
1

Co
ef
ic
ie
nt
e
de

as
ig
na
ci
ón

es
ta
bl
ec
id
o
en

el
ar
tíc
ul
o
2

N
ot
a
no

G
ru
po

Pr
im

er
pá
rr
af
o

Se
gu
nd

o
pá
rr
af
o

(1
)

(2
)

(3
)

(4
)

(5
)

(6
)

(7
)

16
N
ot

sp
ec
ifi
ca
lly

pr
ov
id
ed

fo
r
(N
SP
F)

16
-T
ok
yo

90
8,
87

7
0,
13

28
73

8
0,
04

42
91

3
—

16
-U
ru
gu
ay

3
44

6,
00

0
0,
11

94
81

6
0,
03

98
27

2
—

17
Bl
ue

M
ou

ld
17

-U
ru
gu
ay

35
0,
00

0
0,
15

34
63

9
0,
05

11
54

6
—

18
Ch

ed
da
r

18
-U
ru
gu
ay

1
05

0,
00

0
0,
83

44
37

1
0,
27

81
45

7
—

20
Ed
am

/G
ou

da
20

-U
ru
gu
ay

1
10

0,
00

0
0,
18

43
36

9
0,
06

14
45

6
—

21
Ita
lia
n
ty
pe

21
-U
ru
gu
ay

2
02

5,
00

0
0,
14

47
70

4
0,
04

82
56

8
—

22
Sw

is
s
or

Em
m
en
th
al
er

ch
ee
se

ot
he
r

th
an

w
ith

ey
e
fo
rm

at
io
n

22
-T
ok
yo

39
3,
00

6
1,
19

30
82

1

22
-U
ru
gu
ay

38
0,
00

0
1,
25

00
00

0

25
Sw

is
s
or

Em
m
en
th
al
er

ch
ee
se

w
ith

ey
e
fo
rm

at
io
n

25
-T
ok
yo

4
00

3,
17

2
0,
37

13
66

9
0,
12

37
89

0

25
-U
ru
gu
ay

2
42

0,
00

0
0,
31

98
23

8
0,
10

66
07

9
—

ES23.12.2004 Diario Oficial de la Unión Europea L 375/11


